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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

17ma. Asamblea                                                                                                     4ta. Sesión

            Legislativa                                                                                                  
      Ordinaria

CAMARA DE REPRESENTANTES
P. de la C. ___
___ de SEPTIEMBRE de 2014
Presentado por el representante Llerandi Cruz
Referido a 
LEY

Para añadir un nuevo Artículo 9 y reenumerar los subsiguientes Artículos respectivamente a la Ley 17 de 23 de septiembre de 1948, según enmendada, a los fines de establecer la responsabilidad del Banco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico de preparar y publicar los informes mensuales sobre el índice de actividad económica en Puerto Rico, no más tarde de quince (15) días siguientes al cierre de cada mes; establecer la responsabilidad de radicar dichos informes a las Secretarías de los Cuerpos Legislativos; y para otros fines.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Puerto Rico se encuentre actualmente sumergido en una crisis económica sin precedentes.  Altas tasas de desempleo, reducción de la base contributiva debido a la emigración, degradación del crédito a niveles especulativos y una deuda pública que iguala el producto bruto nacional, son algunas de las condiciones por las que atravesamos.
El mantener la transparencia en la administración gubernamental y en la información que de ella emana,  es una de las condiciones de importancia que nos ubica en posición para tomar decisiones acertadas que corrijan el curso que llevamos.  Además, esta transparencia en la información, es determinante para ganar nuevamente la confianza de los inversores y  las agencias clasificadoras de crédito en el financiamiento de la obra pública y la gestión de gobierno.  Para esto, es imperioso el contar con información certera, confiable y actualizada sobre las condiciones en que marcha nuestra Isla.

Lamentablemente, este no ha sido el caso en los últimos tiempos.  La tardanza y el ambivalismo en las cifras sobre el comportamiento económico de Puerto Rico, han levantado serios cuestionamientos sobre la veracidad de la información que se provee.  Importantes publicaciones económicas a nivel local e internacional han reseñado tal patrón y han cuestionado las razones del gobierno para seguir el mismo.  Estas cifras, las cuales deben ser publicadas mensualmente por el Banco Gubernamental para el Fomento de Puerto Rico, supone sean una herramienta de primera necesidad para dar luz sobre el estado de nuestra economía y como éste avanza.  El informe conforma cuatro indicadores de consumo general que establecen la tendencia económica; estos son: 
1. Total de empleos asalariados

2. Total de generación de electricidad

3. Ventas de cemento

4. Consumo de combustible  
Esta Asamblea Legislativa entiende pertinente el que se promulgue mediante Ley los términos y condiciones para la publicación de los informes sobre el índice de actividad económica.  Dado su importancia y rol en la salud fiscal y desarrollo económico de nuestro pueblo, los citados informes deben ser publicados en un tiempo establecido razonable, que cree uniformidad y balance en la gestión económica y dé el espacio para tomar decisiones oportunas en momentos claves.  También, es pertinente el que los mismos se radiquen ante las Secretarías de los Cuerpos Legislativos, permitiendo así un análisis minucioso y concertando la formulación de ideas que salvaguarden la función de fiscalizadora que por Constitución se le confiere al Poder Legislativo.  Esto, redundará en un ambiente positivo que creará confianza en la comunidad inversora y propiciará el que todos los entes trabajen simultáneamente para el bien común y la reconstrucción de Puerto Rico.  
DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:


Artículo 1.-Se añade un nuevo Artículo 9, a la Ley 17 de 23 de septiembre de 1948, según enmendada, para que lea como sigue:
“Artículo 9.-Informe Mensual sobre Índice de Actividad Económica; Publicación e Informe a la Asamblea Legislativa.
El Banco publicará mensualmente, no más tarde de quince (15) días siguientes al cierre de cada mes, un informe juramentado por un oficial autorizado de la institución en el que se detalle el índice coincidente de la economía en Puerto Rico (IAE).  Dicha publicación, estará disponible en la página cibernética oficial del Banco, como también en cualesquiera otros medios de acceso público.  Se mantendrá también, en las oficinas centrales del Banco, un archivo electrónico con todos los informes publicados para el escrutinio y/o estudio del público, entidad, agencia o cualquier ente interesado.
El Banco, a su vez, radicará dichos informes mensuales ante las Secretarías de los Cuerpos Legislativos durante el período de tiempo previamente establecido en el párrafo anterior. 
Artículo 2.-Se reenumeran los subsiguientes artículos respectivamente.
Artículo 3.- El Presidente del Banco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico adoptará la reglamentación necesaria para el fiel cumplimiento de esta Ley, en un período de treinta (30) días a partir de su vigencia.
Artículo 3.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.
